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W T A ANUNCIO 

Don Angel Mart ínez Tefnelo, 
c iño de Vi lia rejo de Orbigo. solicita 
au tor izac ión para cruzar la carretera 
local de Vi l l amañán a Hospital a la 
de León a Astorga, K m . 8, H m . 4, 
margen izquierda con una tubefia 
para conducc ión de agua destinada 
al riego de una finca. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías háb i les , a partir dé la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Villarejo de Or
bigo ú n i c o t é r m i n o donde radican 
las obras, o en esta Jefatura eo la 
que estará de manifiesto a l púb l i co 
la instancia en los días y horas h á 
biles de oficina. 

León , 1 de Diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
4782 N ú m ; 1235.—42,90 ptas 

ísírito Minero de León 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Alfonso 

Martínez dé las Rivas y Villabaso, 
vecino de Neguri (Guecííio) Vizcaya, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día dieciocho del mes de Octubre, a 
las diez í ioras y diez minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de cobre, de doscientas ocho perte
nencias, llamado «Santa F o r t u n a t a » 
sito en el paraje Bovias, del t é rmino 
de Portilla de la Reina, Ayuntamien
to de Boca de Huérgano ; hace la 
designación de la citadas doscientas 
ocho pertenencias en la forma si
guiente: 

• Su l euurá por pun ió d j partida un 
mojón de piedra colocado a 50 me
tros al Norte de un pequeño lago 
existente en una at í t iplanicie situa
do al Oeste del referido paraje y cu
ya^ rete; encías a puntos fijos son las 
siguientes: • • 

A Peña Remoña N . 31 50 O ; a 
Peña Vieja N . 15-50 O.; a Monte Ga-
rriscao N . 23 40 O. 

Desde este punto de partida en 
dirección O 10-50 S.̂ se m e d i r á a m i l 
trescientos metros para fijar la p r i 
mera estaca; desde esta v en direc 
ción S. 10-50 E. se m e d i r á n ocho 
metros oara colocar la segunda esta
ca; desde esta y en dirección E. 10 50 
N. se med i rá dos m i l seiscientos me 
tro.* para fijar la tercera estaca; desde 
esta y en dirección N , 10 50 O. se me
d i rán ochocientos metros para colo
car la cuarta; desde esta y en direc
ción O. 10-50 S. se m e d i r á n m i l tres
cientos metros para cerrar con el 
punto de partida; quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias cu
ya invest igación se se solicita. 

Los ángulos son sexagesimales y 
las direcciones están referidas a l 
Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de . la citada Ley de M i 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida a l Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . ll ,765r 
León , 7 de Noviembre de 1952.— 

J. S i lvar iño . 4348 
, , o 

0 0 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . v 
Hago saber: Que por D. Deográcias 

Bernardino Brasas, vecino de Pere-
di l la (León) , se ha presentado en 
esta Jefatura el día veinticinco del 
mes de Septiembre, a las doce horas 
y cuarenta minutos, una solicitud de 
permiso de investigacjpn de hierro, 

de noventa y cuatro par tenencias, 
llamado «Argentina ^Segunda», sito 
en el paraje del t é rmino de Buiza, 
Baberino y Carbonera, del Ayunta
miento de Pola de G o r d ó r ; hace la 
designación de las citadas novanta 
y cuatro perteoeaeias en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la e spadaña de la ermita de Nuestra 
Señora del Valle, sita en t é r m i n o de 
Buiza v desde este punco se meí i i rán 
al S. 400 mis. y se colocará la 1.a es
taca; desde esta al E 400 mts. la 
2.a; desde esta al S. 200 mis. la 3.a; 
desde esta ai O. 2.400 mts. la 4.a; des
de esta al N, 500 mis. la 5.a; desde 
ésta al E. 1.400 mts. la 6.a; desde esta 
ai S. 300 mts. la 7.a; desde ésta al 
E. 500 mts. la 8.a; desde esta al N . 400 
la 9.a; y desde esta, en di recc ión E. se 
m e d i r á n 100 mts. llegando ai punto 
de partida; quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya in 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el art ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los.que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.754. 
León, lp dé Noviembre de 1952.— 

E l Ingeniero Jefe, J. S i lvar iño . 4349 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Deográcias 

Bernardino Brasas, vecino de Pere-
dilla (León), se -ha presentado en 
esta Jefatura el día cuatro del mes 
de Septiembre, a las doce horas y 
cuarenta m i utos, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro, 
de ciento noventa y ocho pertenen
cias, llamado «Argentina», sito en el 
paraje del término de Buiza, Ayun
tamiento de Pola de Gordón; hace 
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la des ignac ión de las citadas ciento 
noventa y ocho pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se l o m a r á como punto de partida 
la e s p a d a ñ a de la Ermita de Nuestra 
Señora del Valle, sita en el expresado 
t é r m i n o . 

Désde este punto al N , se m e d i r á n 
600 mts. y se co locará la 1.a estaca; 
desde esta al E. 400 mts^ la 2,a; desde 
ésta al S. 1.000 mts. la 3.a; desde esta 
al O. 1.000 mts. la 4."; desde esta al 
N . 300 metros la 5.a; desde esta al 
0.1.400 mts. la 6.a; desde esta al Nor
te 700 mts. la 7'a; y desde esta al Este 
2.000 mts. se llegará a la 1.a estaca; 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya inves t igac ión 
se solicita. 

Pr^ientados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso" de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el j 
articulo 12 ríe la citada Ley de Minas, \ 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre-1 
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones eñ instancia j 
dir igida al Jefe del Distri to Minero, j 

E l expediente tiene el nú ra . 11.740; 
León , 10 de Noviembre de 1952. | 

—J. S i lvar iño . 4350! 

DelegiciÉÉ liÉstri klm 
Visto el expediente incoado en | 

esta Delegación de Industria, a | 
instancia de D. Gerardo Garrido A l - j 
varez, domicil iado en La Granja de I 
San Vicente, en solicitud de autor i - ' 
záción para instalar una red en baja 
tens ión para el suministro de La 
Granja de San Vicente, tomando la 
energía en baja tensión de «Eléctri
cas Leonesas, S, A.» a 220 voltios y 
cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autor izara D. Gerardo Garrido A l -
varez, la ins ta lac ión de la red en 
baja tens ión solicitada. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las «condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a par
t i r de l a í e c h a de not if icación al i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 220 
voltios en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 

con «Eléctr icas Leonesas» en fun
cionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias, por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el c u m p l í 
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio 
nes de la zona, la p res tac ión del serr 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del aleta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energ ía del mo 
m e n t ó . ' 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n de ja rá sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las Con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 24 de Noviembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 
4670 N ú m . 1219.-145,20 pías, 

(onlederaciAn H I M r á l l c a del Duero 
Don . José F a r p ó n A l varez, mayor 

de edad, vecino de Mieres (Asturias), 
con domici l io en Avda. de 18 de Ju
l io , n ú m e r o 6„ solicita del Exce len t í 
simo Sr. Ministro de Obras P ú b l i c a s , 
para su t r ami t ac ión en está Confede
rac ión Hidrográf ica del Duero, la 
conces ión de un aprovechamiento 
de aguas de 600,00 ^s. derivados del 
río Bernesga, en t é r m i n o de Santa 
Lucía , anejo dé La Pola de G o r d ó n 
(León), con dést ino a la recogida de 
residuos carbonosos que arrastra el 
agua, así como la o c u p a c i ó n de los 
terrenos de r[ominio púb l ico , necesa
rios para la ejecución de las obras. 

Información públ ica 
' TOMA: La obra de toma se redu

ce a un ensanchamiento d é l a Ace
quia rectangular que c o n d u c i r á el 
agua hasta una poza de sedimenta

ción, devolviéndose el agua al río 
del sedimentador y por un elevador 
de cangilones se a scende rán los pro 
duelos a una tolva pasando a unas 
canaletas donde por medio de unas 
regillas se separa el c a r b ó n del agua-
devolv iéndose éste al r í o . 

L o que se hace públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ículo 
16 del Éea l Decreto-Ley de 7 de Ene
ro de 1927, a f in de que en el plazo 
de treiata d ías naturales a contar de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia 
puedan presen tá r las reclamaciones 
que estimen pertinentes, los que se 
consideren perjudicados c o n las 
obras reseñadas , ha l l ándose expues
to el proyecto durante el mismo pe
r íodo de tiempo, en el Negociado de 
Concesiones de esta Confederación 
Hidrográf ica del Duero, Muro 5, en 
Val ladol id , en horas háb i les de ofi
cina; 

Val ladol id , 27 de Noviembre de 
1952—El Ingeniero Director adjunto, 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas , 
4729 . N ú m . 1215.-80,85 ptas. 

4DDIENCIA TERRITORIAL DE milllLIB 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Qne el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mérito, 
correspondiente al ^ollo n ú m . 218 de 
1951 de la Secretar ía del Sr. Lezcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento.- E n la ciudad de 
Val ladol id , a trece.de j u n i o de mi l 
novecientos cincuenta y dos; en los 
autos de mayor cuan t í a procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, seguidos por D. Luis 
F e r n á n d e z Matachata, mayor de 
edad, casado, encargado de obras y 
vecino de Ponferrada, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l , y como 
demandada la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles , domiciliada 
en M«drid , que ha estado represea-
tada por el Procurador D. Juan del 
Campo Dívar y defendida por e l Le
trado D. F r á n c i s c o Sánz, sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior, 
en v i r tud del recurso de apelacioa 
interpuesto por la representac ión de 
la parte demandada, contra la sen
tencia que en tres de Agosto del ano 
ú l t imo , dic tó el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos i a sentencia recurrida en todas 
sus partes y que dictó el Juez de pr1' 
mera instancia de Ponferrada, con 
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fecha tres de Agosto de m i l novecien
tos cincuenta y uno. Sin hacer espe
cial condena en costas. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi-
•a de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la Provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de la parte actora 
y apelada, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos.—Filiberto Arron-
tes.—Vicente i t Redondo.—Anuno 
Alonso.—José^ de Castro. —Agustín 
B. Puente.—Rubricados. 

Esta-sentencia fué publicada en el 
nrismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en ios Es 
tfados del T r ibuna l , 

Y para que t^nga efecto lo aeord i 
do, expido el presente en Valladolid, 
a ^eint!nueve de Agosto de m i l no
vecientos cincuenta y do£—LuisDel 
gado. 
4784 N ú m . 1214.-107,25 pías. 

Juzgado de primera instancia 
del número 1 de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis 
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o uno de t e ó n y su par 
t i d o . 
Hago saber: Que él eneabezamien: 

to y paVle dispositiva de la senten 
cia reca ída en los autos de que se 
h a r á mér i to , son del siguiente tenor 
l i teral ; 

Encabezamientp.—Sentencia.—En 
la ciudad de León a quince de N o 
viembre de m i l novecientos cincuen 
ta y dos.—Vistos por el Sr. D. Luis 
Santiago Iglesias, Magistrado, Júez 
de primera instancia del n ú m e r o 1 
de la misma y su partido, los prece 
tientes autos de juicio ordinario de 
clarativo de menor cuaniíaf, seguidos 
a instancia de D. H e r m ó g e n e s Fer
nández García, mayor de edad, casa
do y de esta vecindad, representado 
por el Procurador D Pedro Pérez 
Merino, bajo la d i rección del Letrado 
ü . Hig in ío Guerra Valcárcel , contra 
«Comercia l Gonzá lez Rodr íguez , 
S. L., domiciliada en esta Capital, 
declarada en rebeldía en estas ac
tuaciones, sobre rec lamac ión de 

v 14.698,90 pesetas, y • ' 
Fallo: Que estimando totalmente 

la demanda interpuesta a nombre de 
P. H e r m ó g e n e s Fe rnández Garc ía , 
contra «Comercial González Rodrí
guez, S. L.», debo condenar y con 
deno a la empresa mercantil deman» 
dada a que tan pronto sea firme esta 
¡sentencia satisfaga al actor la suma 
de catorce mi l seiscientas noventa-y 
ocho pesetas cop noventa cén t imos , 
imponiendo especialmente a dicha 
entidad todas las costas causadas 
en este proceso. Por la rebe ld ía de 
la misma, cúmplase lo dispuesto en 
el a r t ículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil . Así por esta mí senten
cia, definitivamentejuzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —Luis San
t iago. -Publ icado. 

Y a fin de que sirva de notifica 
clón a referida entidad demandada, 
declarada en rebeldía , se expide el 
presente para su publicación en el 
BOLÉTIN O F I C I A L de la provincia, y 
firmo en León a dieciocho de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta, y dos.—Luis Santiago. —El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 
4701 N ú m . 1210.-97,35 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magís 
trado, Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de esta ciudad y par 
t ido de León-
Hago saber: Que en los autos de 

juicio* ejecutivo, de que se h a r á men
ción, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen: ' . 

Encabezamiento .^-Sentencia. En 
la ciudad de León, a seis de Noviem 
bre de m i l novecienfcos cincuenta y 
dos. Vistos por el Sr. D. Luis Santia 
go Iglesias, Magistrado, Juez de P r i 
mera Instancia del n ú m e r o uno de 
la misma y su part ido, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de D. Manuel, An toña r í za s 
Arias, mayor de edad y de esta ve-
ciqdad, representado por el Procu
rador D. Eduardo García López y 
defendido por el Letrado D . Juan 
Rodr íguez Lozano, con D. Isidro Pe-
láez Gut iér rez , mayor de edad, casa
do, industr ial y vecino de M a t a d e ó n 
de los O t e r o s , sobre pago de 
10.139,15 p'esetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de 
bo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados en 
este procedimiento al ejecutado don 
Isidro Peláez Getiérrez, y con su 
producto pago total al acreedor don 
Manuel A n t o ñ a n z a s Arias, de la su
ma principal reclamada, importante 
diez m i l ciento treinta y nueve pe 
setas con quince cén t imos , intereses 
legales de dicha suma, a razón de 
un cuatro por ciento anual desde la 
fecha de la p resen tac ión de la de
manda, y al pago de las costas cau
sadas y que se causen, en todas las 
que le condeno expresamente. Por 
la rebeldía del demandado referido, 
cúmpla se lo dispuesto^en el ar t ículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento ci 
vil- —Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Santiago.—Rubricado. — Dicha sen
tencia fué publicada en su misma 
fecha 

Y para que sirva de notificación 
en I 'gal forma al demandado rebel 
de D. Isidro Peláez Gut iér rez , domi
ciliado en Ma tadeón de los Oteros, 
se extiende el presente en León, a 
diez de Noviembre de mirnoveCien 
tos cincuenta y dos. —Luis Santiago. 
—El Secretario, Valentín Fernández . 
4875 Núm. 1237.-102,30 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o unu de León y su par
t ido 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos de que se h a r á 
mér i to , son del siguiente tenor l i -
ral : 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos. Vistos 
por el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del n ú m e r o uno de la misma y 
su partido, los precedentes autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuant ía , seguidos a instancia de 
Industrias y Almacenes Pablos S. A., 
de e s t a vecindad, representado 
por el Procurador D. Eduardo Gar
cía López, bajo la dirección del Le
trado D. Ruperto de Lucio, contra 
D. José. González Martínez, mayor 
de edad, industrial y vecino de 
Orense, declarado en rebeldía , so
bre pago de 14.759 pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta a nombre de «Iddus t r i as 
y Almacenes Pablos S. A-», contra 
D. José González M a r t í n e z , - d e b o 
condenar y condeno al demandado 
a que tan pronto sea fiime esta re
solución, satisfaga a la Entidad de
mandante la suma de catorce m i l 
setecientas cincuenta y- nueve pese
tas, con más los intereses legales de 
las cantidades de las letras respecti
vas a contar desde las fachas de sus 
protestos, a razón del 4 por 100 
anual, y al pago de las costas cau
sadas. Por la rebeldía del demanda
do, cúmplase lo dispuesto en el ar
t ículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.—Así por esta m i sentenciaf 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis San
t iago.—Rubricado». 

Y a fin de que sirva ú t notifica
ción al demandado rebelde D. José 
González Martínez, sé publica el pre
sente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L 
de esta Provincia, que firmo en 
León, a tres de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos —Luís 
Santiago.— El Secretario, Valen t ín 
Fernández . 
4870 Núm. 1236 —97.35 ptas. 

juzgado de Primera Instancia de 
La Vecilla 

Don Luis Félix «Ramos Pérez, Secre
tario del. Juzgado de Primera Ins
tancia de La Veóüia y su partido. 
Certifico^ Qu ' en cumplimiento de 

carta orden dé la Audiencia Provin
cial de León, dimanante de Comis ión 
rogatoria, existe-ei edicto que copia
do, dice así: 

«Doctor Krancisco Vianeilo y Gar
cía. Juez de Primera I istancia del 
centro de La Habana. —República de 
Cuba . -Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado y por 
ante el Secretario que refrenda, cur-



sa el expedieule promovido por 
Fructuoso Prieto y Gutiérrez , solici
tando se declare intestado el falle
cimiento de Severiano P ieto y Gu
tiérrez, natural de Casares de Arbas, 
provincia de León, E spa ña , soltero, 
del comercio, hijo de Luis y Balbi 
na, que tuvo su ú l t imo domici l io en 
esta ciudad, calle de San José, nú
mero 828, y cuvo fallecimiento ocu
r r ió en 16 de Enero de 1952, Y por 
sus ún icos y universales herederos a 
sus hermanos Fructuoso Prieto y 
Gutiérrez, de doble vínculo, y Patri
cio y Aurelia Prieto y Mart ínez, de 
un solo v íncu lo , éstos en la cuota y 
p roporc ión que la Ley dispone. 

Lo que se hace saber por este 
medio a fin de que los que se crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia comparezcan a reclamarla 
ante estfi Juzgado, sito en Galiano, 
n ú m , 213, quinto piso, dentro del 
t é r m i n o de cuarenta y cinco d ías . 

Y para publicar en el sitio púb l i co 
de costumbre en Casares de Arbas, 
León, España , l ibro el presente en 
La Habana, Repúbl ica de Cuba a 
15 de Septiembre de 1952.-^Firmado 
Dr . Francisco Vianello.—Dr. Juan 
de Mcntagu —Rubricados». 

Y para que conste y pnb l í ca r en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia en 
cumplimiento de lo ordenado, l ibro 
y firmo el presente en La Vecilla a 
cuatro de Noviembre de 1952,—Luis 
F. Ramos Pérez. 

p ioducc ión Ir ts toneladas hora, la
sada en treinta y siete rail oesetas 

E! acto de remate ten (irá lug;«' en 
esta S îla Audiencia el día veintisiete 
de Diciembre y hora de las dore 
ríe la m a ñ a n a . Para tomar par 
i í los l ic i tadorés , debe rán depositar el 
10 por 100 del valor de los bients, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebra rá m á s que una subas
ta, hac iéndose ad jud icac ión provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder a un tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é rmino de cinco, días y, en caso 

| de no haber n i n g ú n postor que ofrez-
| ca el 50 por 100 de la tasación, los 
; bienes serán adjudicados aulcTmáti-
I camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, en León, a veínti-

I sé isde Noviembre de m i l novecientos 
cincuentí» y dos.—Jesús Dapena Mos 
quera,—El S e c t a r i o , Eduardo de j Paz del Río. 

! 4846 N ú m . 1230.-70,95 ptas. 

Anuncios particulares 

4247 

Extraviada perra lob^ata, de gana
do, d ías 6 al 7 de Septiembre pasa
do en los pueblos de Lucil lp y Des 
triana y su zona, se ruega faciliten 

| noticias a Manuel Rodr íguez Losa 
I da, vecino de Benavente, Obispo 

N ú m . 1238.-87,45 ptas. Regueras n ú m e r o 81.—Se gratificará. 
4924 N ú m . 1240.—13,20 ptas. 

Requisitoria 
Federico Alberto Lorenzo Cifuen 

tes, de 47 años , casado, pianista, hi jo 
de Anastacio y Rosario, natural de 

^Madrid y vecino de León, calle Cas-
calería 8, cuyo actual paradero se 
ignoia, c o m p a r e c e r á en t é rmino de 
d k z días, ante este Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o 1 de Cádiz, calle 
San Francisco n ú m . 9. para notifi
cársele auto de prisisión dictado 
contra el ¡pnismo en S. O 499-52 en 
la causa que se ¡e sigue por hurto 
con el n ú m , 375 de 1949 y bajo aper-
cibiento de que st no lo verifica se 
le dec la ra rá en rebeldía . 

Cátliz a trece de Noviembre de 
1952.—Ei Secretario, (ilegible), 4545 

i "• . " • • -

H M T R M W DE TRABAIO BE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago s^ber: Que en las diligenciáis 

de apremio seguidas, con el n ú m e r o 
348 de 1951, contra D. Fél ix Rodr í 
guez Merayo, vecino de Valencia, 
para hacer efectiva la cantidad de 
1.813,22 pesetas, importe de costas 
de estji Magistratura, he acordado 
sacar a públ ica subasta por t é r m i n o 
de ocho diss y condiciones que se 
expresarán los bienes siguientes: 

1. Una m á q u i n a de prensar, ovoi 
des, t a m a ñ o grande, de 5 albeolos, 

CemoDitad de M a n í e s l e Saa Sontón 
de Bemliltre 

C O N V O C A T O R I A 
j Por la presente se convoca a Junta 
general ordinar ia a todos los paí tíci-

f pes de esta Comunidad para el día 
128 del presente mes de Diciembre, 
h o r á d e l a s once de la m a ñ a n a en 
primera convocatoria, y en segunda 

^ para las doce horas del mismo día, 
en el sitio de costumbre, para tratar 

\ conforme al a r t í cu lo 50 de nuestras 
¡ Ordenanzas y otros asuntos pendieo 
tes. 

| San R o m á n de Bembibre, cinco de 
Diciembre de m i l novecientos c in-

1 cuenta y dos —El Presidente, T o m á s 
F e r n á n d e z . 
4854 N ú m . 1241.-29,70 ptas. 

C O N V O C A T O R I A 
para la aprobación definitiva de los 
proyectos de Ordenanzas y Reglamen 

tos del Sindicato y Jurado de Riegos 
Constituida la Comunidad de Re 

gantes de la acequia de San Miguel, 
examinadas las Ordenanzas y Re 
glamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, eu la convocatoria de cinco 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y dos, procede la a p r o b a c i ó n 
definitiva de los proyectos, a cuyo 
efecto se convoca la Junta general 

de los interesa los para el día vein 
tiocho de Diciembre, debiendo re" 
unirse en la Casa Ayuntamiento de 
Soio de la Vega, en la inteliget cia 
de que deben concurrir , por sí o le
galmente representa dos , todos los 
regantes e industriales que aprove
chen el agua, y que para tomar 
acuerdo en primera convocatotia se 
necesita la asistencia de la mayoría 
absoluta, esperando no dejen de 
asistir todos los par t íc ipes . 

Soto de la Vega, a 21 de Noviem
bre ele 1952, —El Presidente, José 
Santos. 
4775 N ú m . 1239.-46,20 ptas 

Comunidad de R e M s de la presa 
«El Calo» de La Milla del Rio 

EDICTO 
A requerimiento de D. Blas García 

Arias, mayor de edad, labrador y ve 
cino de La Milla del Río, en repre
sen tac ión de la Comis ión organiza
dora de la Comunidad de Regantes 
de la presa «El Coto», de La Milla 
del Rio, Huerga del Río y Qu iñones 
del Río, pueblos todos pertenecierí-
tes al partido Judicial de Astorga,se 
ha iniciado acta de notoriedad por 
el Notario de esta ciudad de Astorga 
D, Gabriel Crespo Franco, con fecha 
26 de Noviembre del corriente año 
de 1952, para justificar el aprovecha
miento de aguas públ icas derivadas 
del río Orbigo, en t é r m i n o de Carri
zo de la Ribera, al punto o sitio de 
«La Bolenga», por la presa o cauce 
conocido por él nombre"-de «El Co-
to>\ de unos m i l litros de#guapor 
segundo, con destino al riego de 
unas ciento noventa hectáreas de 
terreno y uso de dos molinos ma-
quileros, lo que se hace saber a cuan
tas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento, 
a fin de que dentro de los treinta 
d ías hábi les siguientes al de la pu
blicación de esta notificación, pue
dan comparecer ante el indicado 
Notario para exponer y justificar sus 
derechos, si se considerasen perju
dicados. 

Lo que se hace públ ico a los fines 
de lo dispuesto en el art ículo 70 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria y d e m á s disposicio
nes legales pertinentes. -

Astorga, 29 de Noviembre de 
—El Notario. Gabriel Crespo 
4897 N ú m . 1233.-70.95 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
da León 

Habiéndose extraviado la Libr^¡f 
n ú m e r o 103.025 de l a Caja de Ano 
rros y Monte de Piedad de León, * 
hace púb l ico que si antes de qu l " t 
d ías a contar de la fecha de es»> 
anuncio no se P ^ 6 ^ 8 / a 1 ado 
ción alguna, se expedirá dupiK| 
de la misma, quedando a n u í 

^ Í m " a - N d m . 123,. -18,15 p t * -


